
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
 

Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2002–00497- 00 

 
 

Lo comunicado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot en 

oficio obrante en numeral 13 del C2 del expediente digital, agréguese al 
expediente y póngase en conocimiento. 
 

En caso de no existir trámite pendiente, se ordena el archivo del 
expediente. Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

L.M.R.P 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09ac29ebd341d224f2f52690054eb60907ac04106e224cb0b50f85c79def22d9
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Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 200900486- 00 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento al auto de fecha 21 de febrero 
de 2.024, el despacho no tendrá en cuenta el poder y sustitución del 

mismo que hace el cesionario ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. AECSA, a favor de la Dra. Carolina Abello Otalora, en 
documento que milita en el numeral 07-C1 del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201000364 00  

 
 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, 

póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 04 del C1 del Expediente Digital  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extension 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 
 

 

Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

Ref. No. 253074003001 201000456- 00 
 

 
En escrito que milita en el numeral 26 C. No.1 del expediente digital 

remitido por el apoderado sustituto de la parte actora y coadyuvado 
por la demandada, se establece que la obligación objeto de recaudo ha 
sido satisfecha por el extremo pasivo, por pago total de la obligación 

dentro del término y en las circunstancias previstas en el Art. 461 del 
C.G.P. por lo que es del caso dar aplicación a tal precepto, en 
consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación.  
 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiera lugar. Ofíciese. 

 
TERCERO:  Se ordena desglose digital del título ejecutivo base del 
proceso a favor del demandado, con la constancia que el proceso 

termino por pago total de la obligación. - 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 
QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A.  

  

mailto:jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co


Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201300093- 00 

 
Previo a dar trámite a la cesión allegada se requiere al Luis Eduardo Rúa 
Mejía, para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
allegue la escritura pública No.4876 del 18 de mayo de 2022, con nota 
de vigencia no superior a un mes. Igualmente, deberá allegar certificado 
de existencia y representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con 
fecha de expedición no superior a un mes. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201300523- 00 

 
De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder del Doctor Hernando 
Franco Bejarano, conforme lo manifiesta a numeral 02 del C. 1 del 
expediente. 
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
De otro lado, previo a dar trámite a la cesión allegada se requiere al Luis 
Eduardo Rúa Mejía, para que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia allegue la escritura pública No.4875 del 18 de mayo de 2022, 
con nota de vigencia no superior a un mes, el allegado data del 13 de 
marzo de 2023. Igualmente, deberá allegar certificado de existencia y 
representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201400170 00 

 
 

En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, 

póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 11 del C1 del Expediente Digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
 

Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201400315 00 
 

 
Se ordena agrega el oficio allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Girardot, obrante a numeral 06 del C.2, mediante el cual comunica el 
desembargo de los remanentes que llegaren a desembargar se ordena 

ponerla en conocimiento de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201400424- 00 

 
Previo a dar trámite a la cesión allegada se requiere al Luis Eduardo Rúa 
Mejía, para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
allegue la escritura pública No.4875 del 18 de mayo de 2022, con nota 
de vigencia no superior a un mes, el allegado data del 13 de marzo de 
2023. Igualmente, deberá allegar certificado de existencia y 
representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201500352 00 

 

Revisado el proceso de la referencia y conforme a la constancia 
secretarial (Numeral 31 del C.1 del expediente), encuentra el Juzgado 
que se debe ejercer control de legalidad conforme lo consagra el 

numeral 12 del artículo 42 en consonancia con el artículo 132 del C. 
G. del P., respecto del auto de fecha 21 de febrero de 2024, dejando 
sin efecto ni valor jurídico. 

En consecuencia, como no existe dineros que entregar a favor de la 

demandada, se deniega la petición al respecto realizada. 

Por último, como no existe actuación pendiente y por ende 
ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente, 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201500461- 00 

 
No accede a la aclaración solicitada ya que el auto de fecha 23 de 
noviembre de 2023 no contiene ningún yerro. 

 
De otro lado, en atención a lo solicitado por el apoderado de la entidad 
cesionaria CITI SUMMA S.A.S. y por el demandado, por secretaria 

compártase el expediente de la referencia, a efectos de que puedan acceder 
a las actuaciones del mismo. Proceda secretaria de conformidad. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201500496- 00 

 
Previo a dar trámite a la cesión allegada se requiere al Luis Eduardo Rúa 
Mejía, para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
allegue la escritura pública No.4875 del 18 de mayo de 2022, con nota 
de vigencia no superior a un mes, el allegado data del 13 de marzo de 
2023. Igualmente, deberá allegar certificado de existencia y 
representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201600190- 00 

 
Previo a dar trámite a la cesión allegada se requiere al Luis Eduardo Rúa 
Mejía, para que dentro del término de ejecutoria de esta providencia 
allegue la escritura pública No.4875 del 18 de mayo de 2022, con nota 
de vigencia no superior a un mes, el allegado data del 13 de marzo de 
2023. Igualmente, deberá allegar certificado de existencia y 
representación legal del BANCO DE BOGOTÁ S.A., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el expediente 
al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201700496- 00 

 
No se accede a la solicitud de suspensión de la audiencia deprecada por 
el apoderado de la parte demandada, teniendo en cuenta que la misma 

se celebrará el día 9 de abril de 2.024 a las 10:00 am. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

L.M.R 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201800614  

 
 

En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, 

póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 12 del C1 del Expediente Digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2816e0135ac5be54a0fe0d56961640941c0956df9bdd8d818a184d95e73fb09a
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201900210- 00. 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por Bancolombia, 
obrante a numeral 25 del C No.2 Exp. Digital, se ordena ponerla en 
conocimiento de la parte actora para los fines que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201900262- 00. 
 

Se requiere nuevamente al abogado EDUARDO GARCIA CHACON, para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto de fecha 25 
de enero de 2024, pues los pantallazos que anexa en su escrito del 19 de 

febrero de 2024 (Numeral 20 del C. 1 del expediente), no corresponden 
con el documento cesión de crédito allegado al proceso, el cual solo 
contiene cuatro numerales, sin que haga alusión a poder al abogado 

(Numeral 16 C. 1). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 201900296 00 

 
 

Se niega la entrega de depósitos judiciales en la forma solicitada por el 
apoderado del actor ya que el autorizado es el señor JOSE DANIEL 
BABOSA NAÑEZ y no JOSE DANIEL BARBOSA RANGEL. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2020–00066- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor y 

que militan en el numeral 34 del expediente digital, con resultado 
negativo para notificación de la pasiva.  
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 

mandamiento de pago a la pasiva en las direcciones informadas en la 
demanda, tal y como fue ordenado en el proveído calendado 7 de febrero 
de 2020, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 
ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

SJVR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9590d2ee6f1e33d798eab582e29dadba54e43e5e5723c7adaf460af362d799e

Documento generado en 02/04/2024 02:42:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
 

Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100303 00 
 

 
Previo a dar trámite al memorial allegado por el abogado JOSE IVAN 
SUAREZ ESCAMILLA (Numeral 39 del C. No.1), deberá allegar poder 
otorgado por el demandante, lo cual deberá hacer dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia. 
 
Secretaria controle el término otorgado y vencido ingrese el expediente al 

Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100334 00 

 
 

En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, 

póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 15 del C1 del Expediente Digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100391 00 
 
De conformidad con el numeral 1 del art. 317 del C.G.P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la pasiva, tal y como fue ordenado en el 
proveído 29 de septiembre de 2021, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito. 

 
Secretaria controle el termino enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100415- 00 
 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria se encuentra ajustada a derecho (Numeral 59 del C. 
1), conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G. del P., el Juzgado le imparte su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100426 00 
 

 
En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, 
póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 42 del C1 del Expediente Digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202100460 00 

 
De conformidad con el numeral 1 del art. 317 del C.G.P., se requiere a la 

parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 
mandamiento de pago a la pasiva, tal y como fue ordenado en el proveído 

27 de octubre de 2021, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el termino enunciado anteriormente y una vez vencido 

ingrese el expediente al Despacho. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202200170 00 

 
 

Previo a dar trámite al memorial allegado por el abogado JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA (Numeral 34 del C. No.1), deberá allegar poder 
otorgado por el demandante, lo cual deberá hacer dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 

 
Secretaria controle el término otorgado y vencido ingrese el expediente al 
Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2022–00266- 00 
 

 
Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el actor y 

que militan en el numeral 08 del C. 1. del expediente digital, con resultado 
positivo para notificación de la pasiva. Sin embargo, no se tendrá en 
cuenta ya que existe un yerro en el método de notificación utilizado pues 

se indica notificación personal artículo 8 del decreto 806 de 2020, el cual 
ya no esta vigente pues fue recogido mediante ley 2213 de 2022, además, 
que esa notificación solo se puede realizar a la dirección electrónica de la 

pasiva, y en este caso, la citación se hizo a la dirección física. 
 
En consecuencia, se insta al actor proceder con la notificación en debida 

forma de la demandada conforme lo consagran los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P. o en su defecto conforme lo ordena el artículo 8 de la ley 2213 
de 2022.  

 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere 
a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, proceda con la notificación efectiva del 
mandamiento de pago a la pasiva en las direcciones informadas en la 
demanda tal y como fue ordenado en el proveído calendado 14 de julio de 

2022, so pena de decretarse el desistimiento tácito. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez vencido 

ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

SJVR 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202200300- 00. 

 
Se ordena agregar al expediente las respuestas allegadas por las 

entidades Banco Caja Social y Banco Agrario (Numerales 38 y 41 C. No.2), 
se ordena ponerlo en conocimiento del actor para los fines que considere 
pertinentes. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud del abogado del actor vista 
a numerales 27, 30 y 32 del C. No.2, se ordena requerir a la entidad 

SANITAS E.P.S., para que de respuesta a lo ordenado y comunicado 
mediante oficio 697 del 29 de agosto de 2022. Proceda secretaria de 
conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Juez
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202200332  
 

 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora, 
póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 16 del C1 del Expediente Digital  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Juez
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202200374 

 
 

De acuerdo con los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se acepta la renuncia al poder del abogado JULIAN 
CRISTIAN CAMILO CAPERA CASILIMAS como apoderado de la 
demandada FLOR MARÍA CASILIMAS ÁVILA, conforme lo manifiesta a 
numeral 26 del expediente. 
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después de haberse 
presentado el escrito a esta sede judicial. 
 
Se requiere a la parte demandada FLOR MARÍA CASILIMAS ÁVILA a fin 
de que designe apoderado judicial 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202300003 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por Bancolombia, 
obrante a numeral 021 del C No.1 Exp. Digital, se ordena ponerla en 
conocimiento de la parte actora para los fines que considere pertinentes. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
jta 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202300019 00 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por SANITAS EPS, 

obrante a numerales 27 y 29 del C No.1 Exp. Digital, se ordena ponerla 
en conocimiento de la parte actora para los fines que considere 
pertinentes. 

 
De otro lado, se fija hora de las 11:30 a.m. del día 15 de mayo de 2024, 
para que la convocada NUBIA SUAREZ TAPIERO, absuelva el 

interrogatorio que de forma escrita o verbal en audiencia le formulará el 
apoderado de la parte solicitante de la prueba extraprocesal, proceda con 
la notificación de la absolvente tal y como lo ordenan los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o conforme lo ordena el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202300397  
 

 
En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte actora, 
póngase en conocimiento la relación de depósitos judiciales obrante a 
folio 21 del C1 del Expediente Digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 20200428 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el numeral 

19 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma se encuentra 
ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al artículo 446 del 
C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 202300552- 00. 

 
Se ordena agregar al expediente las respuestas allegadas por la Banco 
Popular y Banco Falabella, obrantes a numerales 23 y 25 del C No.2 Exp. 
Digital, se ordena ponerla en conocimiento de la parte actora para los 
fines que considere pertinentes. 
 

De otro lado, y conforme lo normado en el artículo 599 del C. G. del P., y 

la solicitud de medidas cautelares deprecada por el actor (Numeral 28 C. 

No.2), el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307– 62874, de 

propiedad de la demandada la demandada MARÍA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ RUÍZ, identificada con c.c. No. 41.787.273.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot. 

 

SEGUNDO: Secretaria continue controlando el término del auto de fecha 

27 de febrero de 2024 (Numeral 9 del C. No.1). 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), dos (02 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2023–00660-00 
 
En atención a que no se pudo consumar la diligencia de secuestro del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. N° 307-70899 el día 21 de 

marzo de 2024 y que el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, en Despacho Comisorio Nº DCOECM-1023WGG-

291, comisionó con amplias facultades incluso las de sub-comisionar, 

este despacho:  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar sub-comisionar a la inspección de policía Municipal 

de Girardot, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2030 de julio 27 

de 2020, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 307-70899, ubicado 

en el Lote 24 de la Manzana A de la Urbanización La Milagrosa, Vía Agua 

blanca del Municipio de Girardot, y de propiedad del demandado 

GUSTAVO ADOLFO SAN MARTIN CRUZ. 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos necesarios. Proceda 

secretaria de conformidad. 

De igual manera, téngase en cuenta que mediante auto de fecha 5 de 

marzo de 2.024, se designó como secuestre a la empresa SECUESTRE al 

auxiliar TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS INTEGRALES S.AS., a 

quien se le fijó como honorarios provisionales la suma de $250.000, y la 

cual puede ser localizada en la Calle 23B No. 118-12 Piso 1 de la ciudad 

de Bogotá, correo electrónico: transolucionesinmobiliarias@gmail.com 

teléfono: 7353683/ 3005986737/3005184553. 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

LMR 

  

mailto:transolucionesinmobiliarias@gmail.com
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 2023-00701  
 
 

En atención a la solicitud del retiro de la demanda, el despacho por ser 
procedente lo pedido accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General el Proceso: 

 
“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas…”. 
 

De acuerdo a la norma enunciada y dado que este proceso aún no se ha 
notificado a ninguno de los demandados, este despacho accederá al retiro 
de la demanda. 

 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó el 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.L.S 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 200500094- 00. 
 

Se ordena agregar al expediente los documentos mediante se demuestra 

el pago de la inscripción de la medida cautelar sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No.307-77839. Proceda secretaria a reliquidar las 
costas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
jta 
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Girardot (Cund.), dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. No. 253074003001 200500094- 00. 

 
Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, obrante a numeral 20 del C No.2 Exp. 
Digital, y mediante la cual se informa la inscripción de la medida, se 
ordena ponerla en conocimiento de la parte actora para los fines que 

considere pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
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